
 

SAT / Proyecto de la Primera resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015. Ampliación del 

plazo para la presentación del catálogo de cuentas, 

balanza de comprobación y de las pólizas y auxiliares 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 

página de Internet: www.sat.gob.mx, la actualización del Proyecto de la 

Primera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2015 que contempla: 

1. Prórroga para la presentación de la contabilidad en medios electrónicos. 

2. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

3. Saldos a favor del ISR. 

4. Aclaración de obligaciones en el RFC. 

5. Facilidades de comprobación para intérpretes y actores. 

6. Información de operaciones relevantes. 

7. Reservas de riesgo en curso. 

8. Servicios prestados por agentes navieros. 

9. Devoluciones de IVA. 

10. Presentación de declaraciones del RIF. 
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